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FUNDAMENTOS

El desarrollo de cadenas de wvalor
industriales ha demostrado ser una herramienta eficaz para
mejorar la competitividad empresarial mediante la cooperacidn,
el intercambio de conocimientos y la creacidén de sinergias. En
sectores estratégicos como el minero, petrolero, energético y
tecnoldégico, la formacidédn de cadenas de valor no solo potencia
la productividad, sino que también impulsa la eficiencia de
los procesos y fortalece 1la integracidén productiva en la
regién, posicionando a Rio Negro como referente en estos
sectores a nivel nacional e internacional.

La irrupcidén de la Inteligencia
Artificial (IA) como tecnologia transversal representa una
oportunidad histérica para la provincia de Rio Negro. La
incorporacién de herramientas de IA en la cadena de valor de
los sectores minero, petrolero, energético y tecnoldgico
permitird optimizar procesos productivos, anticipar fallas en
equipamiento critico, mejorar la toma de decisiones basada en
datos, incrementar la eficiencia energética y generar nuevas
capacidades competitivas de escala global. La presente ley
reconoce a la Inteligencia Artificial como un componente
estratégico y transversal de las cadenas de valor
provinciales.

La presente ley tiene como objetivo
articular esfuerzos entre los sectores privado, puUblico vy
académico para fomentar un crecimiento econdémico sostenido vy
diversificado, menos dependiente de factores externos.
Promover el desarrollo de cadenas de valor en sectores clave
generard un entorno propicio para la innovacidén tecnoldgica,
la mejora de la competitividad empresarial y la expansidén de
los mercados, contribuyendo a la creacidén de empleo de calidad
y estable en las comunidades locales.

Los sectores tecnoldbgico, minero,
petrolero y energético requieren innovaciones constantes para
mantenerse competitivos. Las cadenas de valor facilitan la
creacidén de redes de colaboracidén entre empresas y centros de
investigacién, promoviendo la transferencia de tecnologia, la
innovacién y el desarrollo de nuevos productos y procesos. La
integracién de la Inteligencia Artificial en cada eslabdn de
estas cadenas fomenta la generacidén de valor agregado en la
produccidén local y promueve un desarrollo econdémico basado en
el conocimiento y la innovacién digital.

Uno de los pilares fundamentales de esta
ley es el compromiso con el desarrollo sustentable. La mineria
y la energia enfrentan importantes desafios ambientales, y la
cooperacidén en el marco de las cadenas de valor permitira
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implementar préacticas sostenibles alineadas con las politicas
ambientales provinciales. El uso de Inteligencia Artificial
para el monitoreo ambiental, la gestién eficiente de recursos
naturales y la reduccién de emisiones constituye un aporte
concreto a la sustentabilidad. Asi, se busca maximizar 1los
beneficios econémicos minimizando el impacto ambiental.

El establecimiento de cadenas de valor
industriales contribuird a la generacién de empleo directo e
indirecto en las regiones de implantaciédn, promoviendo
inversiones en infraestructura, mejoras logisticas y
capacitacién del personal. La incorporacidén de la Inteligencia
Artificial en los procesos productivos demandard perfiles
técnicos especializados, impulsando la formacidén de nuevas
competencias laborales vy la retencidén de talentos en la
provincia. Este circulo virtuoso dinamiza la economia regional
y reduce las desigualdades territoriales, ampliando el acceso
a oportunidades laborales de calidad.

Rio Negro tiene un potencial estratégico
para convertirse en un polo industrial en &reas de mineria,
energia y tecnologia. Al fomentar el desarrollo de cadenas de
valor, se permitird que las distintas regiones de la provincia
se especialicen en sectores productivos clave, contribuyendo
al desarrollo 1local, a 1la retencién de talentos y a la
creacidén de nuevas oportunidades de inversidén, potenciadas por
el uso estratégico de la Inteligencia Artificial.

Las cadenas de valor mejoran el
posicionamiento competitivo de las empresas en mercados
internacionales mediante la adopcidén de estédndares de calidad,
la mejora de los procesos productivos y la innovacidén. La
cooperacidén en sectores como energia y tecnologia, apoyada en
soluciones de Inteligencia Artificial, aumentard el potencial
exportador de las empresas provinciales, Dbeneficiando 1la
balanza comercial tanto de la provincia como del pais.

Los 1incentivos fiscales vy financieros
contemplados en esta ley representan una clave estratégica
para incentivar la creacidén vy consolidacién de cadenas de
valor en sectores estratégicos. Estos beneficios permiten
reducir costos operativos, aumentando la inversidén en
innovacidén tecnoldégica —incluida la adopcidn de herramientas
de Inteligencia Artificial— vy crecimiento, con un impacto
positivo en la economia provincial y promoviendo el desarrollo
de nuevas empresas y emprendimientos.

El desarrollo de cadenas de valor en
sectores industriales estratégicos permitird a la Provincia de
Rio Negro incrementar su competitividad, fomentar la
innovacién y generar empleo de calidad. Este proyecto de ley
constituye una herramienta integral para dinamizar la economia
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provincial, promover redes de cooperaciédn y posicionar a Rio
Negro como un actor clave en los sectores minero, petrolero,
energético 'y tecnoldégico, tanto a nivel nacional como
internacional, con la Inteligencia Artificial como componente
estructural de su transformacidén productiva.

Autora: Elba Yolanda Mansilla
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LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE RIO NEGRO
SANCIONA CON FUERZA DE
LEY
Articulo 1°.- Objeto. ILa presente ley tiene por objeto

promover la creacién, desarrollo y consolidacidédn de cadenas de
valor industriales en las &areas minera, petrolera, energética
y tecnoldgica en la Provincia de Rio Negro, incorporando a la
Inteligencia Artificial como componente estratégico %
transversal de dichas cadenas, con el fin de fortalecer 1la
competitividad, la innovacién, la generacidén de empleo y el
desarrollo econdmico regional.

Articulo 2°.- Definicién de Cadena de Valor. A los fines de
esta ley, se entiende por "cadena de valor" la agrupacién de
empresas, instituciones académicas, centros de investigaciédn y
entidades publicas gque operan dentro de un mismo proceso
productivo integrado en un sector especifico y que, mediante
la cooperacidén mutua y la adopcidédn de tecnologias habilitantes
—incluida la Inteligencia Artificial—, Dbuscan incrementar su
competitividad, fomentar la innovacién y contribuir al
desarrollo econdémico del sector y de la provincia.

Articulo 3°.- Definicién de Cadena de Valor en Etapa Inicial.
Se considera "cadena de valor en etapa inicial" a un conjunto
de empresas y actores industriales en fase de desarrollo
incipiente, localizados en un territorio especifico y con
interés en cooperar para incrementar su competitividad, con el
potencial de consolidarse en una cadena de valor madura e
integrada tecnoldbégicamente.

Articulo 4°.- Competencia del Estado Provincial. E1 Estado
Provincial, a través de la Autoridad de Aplicacién, fomentara
la creacidén y consolidacidén de cadenas de valor industriales
en las A&reas minera, petrolera, energética y tecnoldgica,
coordinando esfuerzos entre los sectores privado, publico vy
académico, promoviendo la adopcidén de la Inteligencia
Artificial como herramienta de optimizacidén y agregacidn de
valor en cada eslabdn productivo.

Articulo 5°.- Objetivos de las Cadenas de Valor. Las cadenas
de valor promovidas por esta ley deberdn cumplir con los
siguientes objetivos:
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1. Fomentar la cooperacidén entre empresas, instituciones
académicas y centros de investigacidn.

2. Incrementar la competitividad de las empresas
participantes.

3. Estimular la innovacidén tecnoldgica, la investigacidn
aplicada y la adopcidén de Inteligencia Artificial en
los procesos productivos.

4. Promover el desarrollo sustentable en la regidn,
apoyandose en herramientas de IA para el monitoreo vy
gestidén ambiental.

5. Incentivar la internacionalizacidén y el aumento de las
exportaciones.

6. Fomentar la creacidén de empleo de calidad, incluyendo
perfiles digitales y tecnoldgicos asociados a la IA.

7. Impulsar la formacidédn de capital humano especializado
en Inteligencia Artificial aplicada a los sectores
productivos estratégicos.

Articulo 6°.- Beneficios para Cadenas de Valor. Los proyectos
gque cumplan con las definiciones establecidas en los articulos
2° y 3° de la presente ley podran acceder a beneficios
fiscales y financieros determinados en la reglamentacidén de la
presente ley.

Articulo 7°.- Beneficios Fiscales y Financieros. Los
beneficios contemplados en la presente ley podran incluir:

* Exenciones fiscales en el Impuesto sobre los Ingresos
Brutos para las empresas participantes, por un periodo
de hasta cinco (5) afios.

* Subsidios o aportes no reembolsables para proyectos de
innovacién, infraestructura, capacitacién y adopcidn
de Inteligencia Artificial.

e (Créditos a tasas preferenciales para inversiones en
las cadenas de valor, con lineas especificas para la
implementacién de soluciones de IA.

* Reduccidédn de tasas provinciales para la importacidén de
maguinaria, insumos % equipamiento tecnoldbgico
vinculado a la Inteligencia Artificial.
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Programa de Capacitacidén Técnica y Profesional para
Jovenes en Cadenas de Valor: Un programa provincial de
capacitacidén técnica y profesional para Jjbévenes en
dreas cercanas a las cadenas de valor, con mdbédulos
especificos de formacidén en Inteligencia Artificial
aplicada a los sectores productivos.

Fomento a la Innovacidén, Transferencia Tecnoldgica e

Inteligencia Artificial: Convenios entre
universidades, centros de investigacidédn vy empresas
para fomentar la innovacién, la transferencia

tecnoldégica y el desarrollo y adopcién de soluciones
de IA en los procesos industriales provinciales.

Red de Proveedores Locales con Valor Tecnoldgico
Agregado: Promocidén de una red de proveedores locales
que permita a las grandes empresas adquirir productos
y servicios de PYMES de la regidn, priorizando a
aquellas que incorporen Inteligencia Artificial en su
oferta productiva.

Politica de Sustentabilidad y Desarrollo Sostenible en
Cadenas de Valor: Incentivos para la adopcidén de
préacticas sustentables que minimicen el impacto
ambiental, con especial énfasis en el uso de
herramientas de IA para la gestién eficiente de
recursos y el monitoreo ambiental en tiempo real.

Programa de Mentoria y Apoyo a Emprendedores Locales
en Tecnologia e IA: Un programa provincial de mentoria
para emprendedores, orientado a fortalecer sus
proyectos mediante asesoramiento especializado, con
foco en 1la incorporacidén de Inteligencia Artificial
como factor de diferenciacidén y competitividad.

Acceso a garantias del Fondo de Garantias de Rio Negro
(FoGaRio) .

Preferencias para terrenos en Parques Industriales
Provinciales.

Financiamiento para Proyectos de Inteligencia
Artificial Aplicada: Lineas de financiamiento
especificas para el desarrollo, adquisicién e

implementacidén de sistemas de Inteligencia Artificial
destinados a la optimizacidén de procesos productivos,
logisticos, ambientales y comerciales dentro de las
cadenas de valor provinciales.
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Articulo 8°.- Criterios de Sostenibilidad. Se promoverad la
creacidédn de cadenas de valor que incorporen criterios de
sostenibilidad ambiental, eficiencia energética vy préacticas
responsables en la extraccidédn de recursos, en concordancia con
los planes provinciales de desarrollo sustentable. La
Autoridad de Aplicacidén priorizard los proyectos que utilicen
Inteligencia Artificial para la medicidén, control y reduccidn
del impacto ambiental de sus actividades.

Articulo 9°.- Prioridad de Empresas Locales. La promocidén de
cadenas de valor priorizard aquellos proyectos que integran a
empresas locales y comunidades, fomentando el desarrollo de
proveedores y emprendimientos en la cadena de valor de las
industrias mencionadas, con especial atencidén a aquellos que
incorporen Inteligencia Artificial como herramienta de
agregaciédn de valor y diferenciacidn competitiva.

Articulo 10.- Ambito Tripartito de Concertacién. Se
establecerd un &ambito de concertacidén tripartito conformado
por representantes del sector empresarial, el gobierno
provincial y los sindicatos de cada industria relacionados con
las cadenas de valor promovidas en esta ley. Este &ambito
tendra como objetivo desarrollar herramientas, fortalecer la
competitividad, resolver conflictos laborales y productivos,
proponer iniciativas orientadas al crecimiento sostenible y la
innovacidén, y acordar criterios para la incorporacién ética vy
responsable de la 1Inteligencia Artificial en 1los procesos
productivos. Su composicidén % funcionamiento seran
determinados por la Autoridad de Aplicaciédn.

Articulo 11.- Registro Provincial de Cadenas de Valor
Industriales. Créase el Registro Provincial de Cadenas de
Valor Industriales, en el <cual deberdn inscribirse 1los
proyectos que aspiren a recibir los beneficios de esta ley. E1
Registro incluird una categoria especifica para los proyectos
que incorporen Inteligencia Artificial como componente de su
cadena productiva.

Articulo 12.- Convocatorias Anuales. La Autoridad de
Aplicacidén convocard anualmente a la presentacidén de proyectos
de creacién y desarrollo de cadenas de valor, evaluandolos en
funcién de su impacto econdmico, social y ambiental, asi como
por el grado de incorporacién de tecnologias de Inteligencia
Artificial en sus procesos.

Articulo 13.- Consejo Consultivo de Cadenas de Valor. Créase
el Consejo Consultivo de Cadenas de Valor, integrado por
representantes de los sectores publico, privado y académico,
con el fin de asesorar y monitorear los proyectos beneficiados
por la ley. El1 Consejo contard con una comisidén técnica
especializada en Inteligencia Artificial vy transformacidén
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digital, encargada de evaluar y promover la adopcidén de estas
tecnologias en las cadenas de valor provinciales.

Articulo 14.- Uso Etico y Responsable de 1la Inteligencia
Artificial. La adopcidén de Inteligencia Artificial en el marco
de las cadenas de valor promovidas por esta ley deberé
ajustarse a principios de transparencia algoritmica, no
discriminacidén, privacidad de datos vy supervisidén humana
efectiva. La Autoridad de Aplicacidén establecerd, en la
reglamentacién, los estédndares minimos de gobernanza de la IA
aplicables a los proyectos beneficiados, en consonancia con
las normativas nacionales e 1internacionales vigentes en la
materia.

Articulo 15.- Vigencia. La presente ley entrard en vigor a
partir de su publicacidén en el Boletin Oficial de la Provincia
de Rio Negro.

Articulo 16.- Reglamentacién. El Poder Ejecutivo deberé
reglamentar esta ley dentro de los noventa (90) dias

posteriores a su promulgaciédn.

Articulo 17.- Comuniquese al Poder Ejecutivo Provincial.



